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•tta aa DA PROVINCIA DE MADRID 
U V R R T O ' M A I M P O R T A N T E 
Las layes, ordenes y anuncios que hayan de Insertarse en lnj 

BoLBTimís OFICIALES se han de manrf»r ¿1 J»tc r'oiftico respec-
r¡y., w ••o :ouducto se pasaran a tos editores de los mencio-
-«adss periódicos. 

•'R.-al orden de 5 de Abril de 1853.) 
St publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P K L I G R O S . 8, entresmel^dereoha 
TELÉFONO 2.931 

D E DIEZ A DOCE T D E T R E S • SEIS 

Preel» de •«••«rlpelón 
Centros oficíalos.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,59 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 8,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na alo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a donacilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIW, calle «e Pe
ligros, 3 entio. dcha.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministra ion con inclnsidn del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I V i E B C i e i I B i 

Anuncios oñciales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l 'O ) • 

1'mner» «urlto, S O eoutluioa. 

P a r t e o f i c i a l 

Su .Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su M a 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S S . A A . RR . el 
Príncipe de Asturias e Iufantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

B E A L E S Ó R D E N E S C I R C U L A R E S 

Por el Min is ter io do Grac ia y J u s t i 
cia se ha comunicado a este de l a Go 
bernación l a R e a l orden siguiente: 

«Excmo. S r . : Con esta fecha se ha 
dictado por este Min is te r io l a R e a l or
den siguiente; 

«Vista la instancia cursada a l D i 
rector general de Pr is iones por D . A n 
gel de Buergo y Fernández de l a H o z , 
Maestro de P r im e ra enseñanza de l Re
formatorio de Ocaña, en súplica de 
que se facil ite así a él como a sus com
pañeros de Cuerpo, v i v i enda adecuada 
en las Pr is iones , o en su defecto, una 
indemnización, citando en su apoyo 
textos legales y reglamentarios: 

Resultando que en 1 8 7 3 se crearon 
las plazas de los Maestros de los pre
sidios denominados hoy Pr is iones cen
trales; que después se establecieron 
varias cárceles de provincias, l l ama
das ahora Pr is iones prov incia les , y 
hoy existen en todas las de esta clase 
• algunas de part ido; que los Maes
tros t ienen en unas, habitación, en 
otras, que carecen de loca l convenien
te, se les abona determinada cant idad 
para pago do a lqui ler de casa, y en las 
más carecen de uno y otro beneficio: 

Resultando quo en l a actual idad to
dos los dichos establecimientos se 
coaprenden bajo el nombre genérico 
de Pr is iones, especificándose con e l de 
Centrales las que se ha l l an a cargo 
del Estado , así en lo que respecta a 
personal como en lo que atañe a ma
terial; con el de Prov inc ia les las que 
N sostienen por las Diputaciones, y 
••n el de Par t ido las que corren a car-
8° de los Munic ip ios , en lo que a las 
a l i gac iones de mater ia l concierne, a l 
C 1 |ial se cargan las indemnizaciones 
l i e actualmente se abonan por l a 
atención de que se trata: 

Considerando que l a desigualdad 
c^ue existo entre los Maestros de P r i 
siones en lo referente a habitación de
be desaparecer, pues perteneciendo a l 
mismo Cuerpo, habiendo ingresado 
por oposición y ejerciendo iguales 
funciones, iguales deben ser loa bene
ficios que obtengan: 

Considerando que los preceptos que 
invoca el S r . Buergo en su instancia 
se ha l l an en p lena v igenc ia ; que a l 
crearse las plazas de Maestros en los 
Pres id ios , por Decreto de 2 5 de Jun i o 
de 1 8 7 3 , se mandó fuesen provistas 
por e l expresado sistema y con suje
ción a él, reproducidos en disposicio
nes anteriores,.se han provisto las de 
las demás Pr i s iones ; que el Reg lamen
to de 1 7 de J u l i o de dioho aflo 1 8 7 3 , 
dictado para l a ejecución de aquel De
creto, preceptúa quo los Maestros dis
fruten además del sueldo, de casa de
cente capaz para sí y sus famil ias den
tro del Establec imiento ; que l a L e y de 
4 de A b r i l de 1689 les impone los mis
mos deberes y les concede iguales de
rechos que a los de Escuelas públicas, 
declarándoles comprendidos en l a L e y 
de 9 do Septiembre de 1857 , que les 
da derecho al disfrute de habitación: 

Considerando que a l abono de i n 
demnización en los casos que no exista 
loca l adecuado en los Establecimientos 
para morada de dichos funcionarios 
ha de cargarse a los presupuestos del 
Es tado , cuando se trate de Pr is iones 
Centrales y a los de las Corporaciones 
locales, cuando aquéllas sean prov in
ciales o de part ido; 

S . M . el R K Y (q. D . g.) a tenido a 
bien disponer: 

1. ° Quo se faci l ite a los Maestros 
de P r i m e r a enseñanza del Cuerpo de 
Pr is iones habitación en las mismas 
para ellos y sus fami l ias . 

2. ° Que cuando no sea posible, por 
carencia de l oca l , se le abone para a l 
qu i l e r do casa l a misma cant idad que 
para esta atención perciban los Maes
tros públicos de l a loca l idad respec
t i va . 

3 . ° Que cuando se trate de Maes
tros quo presten sus servicios en P r i 
siones centrales se cargue l a cant idad 
expresada en e l número anterior a l a 
sección 3 . ' , cap. V I I I , artículo único, 
concepto «Obras del v igente presu
puesto del Estado». 

4 . ° Que ouando los Maestros sir
van en Pr is iones provincia les o de 
part ido, l a Corporación correspon
diente abone dicha suma con oargo a 
su respectivo presupuesto. 

5. ° Que se interese del S r . M i n i s 

tro de l a Gobernación disponga lo 
conveniente para que las Diputaciones 
y Ayuntamientos de l a local idad, en 
cuyas Pr is iones ex istan Escuelas, abo
nen a los Maestros de las mismas, en 
concepto do indemnización, para el 
pago de a lqu i l e r do casa, l a cant idad 
que con arreglo a l .núm. 2 correspon
da, cuando en el Establec imiento no 
exista loca l para habitación, acompa
ñando a ta l efecto relación de las E s 
cuelas existentes en Pr is iones prov in
ciales y de part ido. 

Y en conformidad a l núm. 5.° de la 
presente R e a l orden lo digo a V . E . 
por s i se d igna disponer que las D i p u 
taciones y Ayuntamientos de las loca
l idades en quo existen Pr is iones, y en 
éstas Escue la y Maestros s in habita
ción, abonen las indemnizaciones de 
que se deja hecho mérito, acompa
ñando a t a l efecto l a relación a que so 
hace referencia en ol mencionado nú
mero.» 

L o que de R e a l orden traslado a 
V . S. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde a V . S. 
muchos años. M a d r i d , 1 3 de Mayo de 
1918 . 

G A R C I A P R I E T O . 
Señor Gobernador c i v i l de... 

P o r Rea l orden de l Min is ter io de l a 
Guer ra , se dice a este de l a Goberna
ción en 1 3 de Dic iembre último lo s i 
guiente: 

«El Capitán general de l a pr imera 
Región, en escrito fecha 1 9 del mes de 
Nov iembre próximo pasado, part ic ipa 
que en diversas ocasiones algunos 
Ayuntamien tos , entre los que se en
cuentran los de Fuente de l A r c o , Bar -
carrota y Sa lva t i e r ra de los Barros 
(Badajoz), Marmolejo (Jaén) y R ie lves 
(Toledo), se han negado a satisfacer 
los haberes y raciones de pan do las 
clases e ind iv iduos de tropa que se en
contraban en dichos puntos con l icen
c ia por enfermos. 

E l A l c a l d e de Va ldemoro , a l l levar
se a cabo el [curso de l a tercera Sec
ción de l a Escue la Centra l de T i r o 
de l Ejército, manifestó que no podía 
racionar de cebada y paja a l ganado 
de l a misma , durante ol referido cur
so, a l precio marcado en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , por lo cua l , 
y con objeto de evitar un conflicto, se 
ordenó que dicho racionamiento lo 
efectuase el Depósito de Intendencia 
de Getafe; y asimismo que el A l c a l d e 
de Brúñete se negó a racionar l a fuer
za y ganado de l a mi tad de l tren de 
iluminación de l Centro Eleótrooténico 

y de Comunicaciones, a su paso por 
dicha local idad. 

E n su v is ta , 
E l R K Y (q. D . g.) se ha servido d is

poner interese de V . E . ordene a d i 
chas Corporaciones e l más exacto 
cumpl imiento respecto a esto part icu
lar , toda vez que los Ayuntamientos 
t ienen l a obligación de efectuar los su
ministros citados, conforme previene 
el art. 1.* do l a vigente Instrucción 
para suministros de pueblos, aproba
da por Rea l orden de 9 de Agosto de 
1877 (C. L . núm. 308 ) . 

De Rea l orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.» 

L o que de R e a l orden traslado a 
V . S . para su conocimiento, efectos y 
cumpl imiento de lo transcrito en l a 
Rea l disposición. Dios guarde a V . S. 
muchos años. 

M a d r i d , 1 3 de Mayo de 1 9 1 8 . 
G A R C I A P R I E T O 

Señor Gobernador c i v i l de... 

Diputación Provincial 
O E M A D R I D 

Contaduría. —Negociado 4.0 

A V I S O 

E n cumpl imiento del precepto legal 
prevengo a los Sres. A lca ldes de los 
Ayuntamientos de l a p rov inc ia l a 
obligación que tienen de ingresar en 
l a Caja de esta Corporación sus res
pectivas cuotas de contingente pro
v inc ia l correspondientes a l segundo 
tr imestre del presente año, cuyo pago 
efectuarán dentro de l a pr imera de
cena de l próximo mes de Mayo . 

A l mismo tiempo les intereso e l 
pago de lo que adeuden por atrasos 
de años anteriores, así como lo co
rrespondiente a las obligaciones mu
nicipales a aquellos que les emit ieron 
en pagos de atrasos por el menciona
do concepto; en l a inte l igenc ia qne, 
de no veri f icarlo, y po r sensible que 
soa, l a Diputación procederá contra 
los morosos a tenor de lo que l a L e y 
preceptúa. 

Madr id , 18 de A b r i l de 1918. 
E l Pres idente accidental , 
A r tu r o So r i a Hernández» 



Comisión Provincial 
!Don Simón Viñals y A r r o y o , L i c en 

ciado en Derecho c i v i l y conónico, 
Abogado de los I lustres Colegios de 
M a d r i d y Sor ia , Secretario de l a E x 
celentísima Diputación, Comisión 

Srov inc ia l , J u n t a prov inc ia l de l 
enso electoral y Comisión m i x t a 

Reclutamiento de M a d r i d . 

Certif ico: que en l a sesión celebrada 
po r l a Comisión prov inc ia l en ve int i 
séis de l actual , con anuencia del señor 
Comisar io de Guerra de Madr i d , y en 
enmpl imiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes do veint icuatro de M a 
ye y nueve de Agosto de m i l ochocien
tos setenta y siete, se acordó que los 
suministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guard ia c i v i l por los pue
blos de esta prov inc ia , durante el mes 
actual , se abonen a los precios siguien
tes: 

Ración de pan, de setecientos gra
mos, 0'34. 

Idem de cebada, 1'58. 
Idem de poja, de seis k i logramos, 

0 '57. 
L i t r o de aceite, 1'87. 
Idem de petróleo, 1'21. 
K i l o g r a m o de carbón, 0'18. 
Idem de leña, O'IO. 
Y para que conste, de comformidad 

con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido l a presente v isada por e l Exce 
lentísimo Sr . Vicepresidente de l a Co
misión, en Madr i d a 29 de A b r i l de 
1916. 

V.° B . ° 
Al f redo de la Garma 

Simón Viñals 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
Sentencia.—En i a v i l l a y Corte de 

M a d r i d a 12 de Marzo de 1918: E l 
T r i b u n a l munic ipa l del distr i to del 
Congreso, formado por el Sr . Juez 
Pres idente D . A l fonso Rodríguez 
Dranguet y los Sres. Adjuntos D . E n 
r ique Barredo y V i e y r a de A b r e u y 
D . Carlos A l e i xandre , habiendo visto 
este expediente de juicio verbal se
guido entre partes: de una, c o m o de
mandante, D . Simón de l Río Martí
nez, mayor de edad, indus t r ia l , veci
no de esta capital , y de otra, c o i a o 

demandado, D . Pedro Velasco, tam
bién mayor do edad, de profesión ig
norada y de l a propia vecindad, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
451 pesetas 92 céntimos, resto de 
cuenta por suministro de pan, intere
ses legales, costas y gastos. 

Fa l l amos .—Que declarando como 
declaramos confeso al demandado don 
Pedro Velasco, en l a certeza de las 
posiciones que contiene e l pliego pre
sentado en autos par l a parte acfcora, 
le debemos condenar y condenamos en 
rebeldía a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, pague a don 
Simón del Río Martínez, o a quien 

le apodare en forma, l a cantidad 
de 451 pesetas y 92 céntimos, que 

le reclama por el concepto que men," 
ciona l a demanda; los intereses lega
les desde l a fecha de l a interpelación 
judicial hasta su completo abono,.y J conveniente las proposiciones presen-
tedas las costas del presente juicio* 1 " 
atí por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Alfon-> 
so Rodríguez Dranguet . — Enr ique 1 1 

Barredo .—Car los A l e i xandre . 
Publicación.—Leída y publ icada 

fué l a anterior sentencia por el señor 
Juez Presidente que l a firma, estando 
el T r i buna l mun ic ipa l celebrando au
diencia pública en el mismo día de 6u 
fecha é"e que yo e l Secretario Suplen
te doy fé, L u i s Buco ta. 

Y para que s i r va de notificación a l 
demandado rebelde D . Pedro Velasco, 
pongo l a presente cédula que se inser
tará en el periódico B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia y l a firmo en Madr i d 
a 8 de Mayo de 1918. 

E l Juez munic ipa l , 
José María Castelló 

E l Secretario, 
E m i l i o Buceta R i v o ra 

(A.—271) 

ta mun ic ipa l de pr imera enseñanza, 
reservándose el derecho de declarar 
desierto dicho concurso s i no estimase 

Ayuntarriento de Madrid 

C O N C U R S O 

Secretaria.- Negociado 
Pública 

de Instrucción 

E n cumpl imiento de lo acordado 
por el E x c m o . Ayuntamiento , en se
sión de 19 de A b r i l próximo pasado, se 
abre concurso público, por término de 
tre inta días, a contar desde el siguien
te a l a publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
para l a adquisición de 250 mesas b i -
personales para niños, 10 i d . para pro
fesor con dos cajones, 20 sil lones 
sistema inglés, 10 armarios v i t r inas 

tadas, 
<4 ,y£>exta. E l importe total de l mobi-
l iar io se abonará a l adjudicatario una 
vez recibido a l mobi l iar io conforme, 
mediante cuenta justi f icada, que será 
aprobado por l a J u n t a munic ipa l de 
pr imera enseñanza. 

Séptima. L a falta de cumpl imien
to por parte d e l . contrat ista de cual 
quiera de las condiciones a : qne so 
compromete, será mul tada por l a J u n 
ta en la forma y cuantía que estime 
conveniente. ¿11"% 

Octava. P a r a poder tomar parte 
en el concurso depositaran los señores 
concursantes en l a Caja general de 
Depósitos, l a cant idad de 250 pesetas, 
que les serán devueltas a los que no 
les sea adjudicado, y que elevará a 
1.000 e l que se le adjudique para res
ponder de l exacto cumpl imiento de lo 
acordado. 

Las ofertas deberán hacerlas los 
concursantes en pliegos cerrados d i r i 
gidos a l E x c m o . S r . A l c a l d e Pres i 
dente, que entregarán en el Registro 
general del Ayuntamien to . 

Madr i d , 7 de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . — 215.) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Con arreglo a l p l iego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamien to de esta 
loca l idad , en su sesión de 16 del ac
tua l , se saca a subasta públicael arr ien
do de los arbitr ios de pesas y medidas 
y puestos públicos y ventas en ambu
lancia , bajo los tipos .siguientes 

Po r arbi tr io de pesas y medidas, 750 
j pesetas y por arbi tr io de puestos pú 

con cnstalos, dO si l las y 20 encerados \ u r „ I I • n - ^ 
• bheos y ventas en ambulancia, 8o0 pe-con destino a las escuelas públicas de 

esta Corte, y con sujeción a las condi
ciones siguientes: 

P r imera . . E l mobi l iar io que se i n 
dica, objeto de este concurso, será de 
madera de pino, l imp ia , con todos los 
espesores y tamaños do los modelos 
adoptados por l a J u n t a munic ipa l de 
pr imera enseñanza, que se ha l lan ex
puestos en el Negociado de Instruc
ción Pública del E x c m o . A y u n t a 
miento. 

Segunda. Los corcursantes presen
tarán en el plazo señalado los oportu
nos modelos construidos a toda escala, 
y una vez adjudicado el concurso a l 
quo mejores condiciones proponga, de
berá entregar concluido dicho mobi l ia
rio en el plazo de dos meses, contados 
desde e l día en que se le notifique su 
adjudicación. 

Tercera. No se fija precio del mo
bi l iar io , objeto del concurso, debiendo 
hacerlo los concursantes a l presentar 
los modelos a que se hace referencia 
en l a condición anterior. 

Cuar ta . L a recepción del mobi l ia
r io se verificará por l a J u n t a munic i 
pa l de pr imera enseñanza, asesorada 
por quien estime conveniente. 

Qu inta . L a adjudicación del con
curso l a verificará igualmente l a J u n -

setas, cuyo total es: 1.600 pesetas. 
L a subasta tendrá lugar en esta Ca

sa Consistor ia l , e l 5 de Mayo próximo, 
desda las once horas, admitiéndose en 
l a pr imera media hora las proposicio
nes escritas en pliegos cerrados en pa
pel de l a clase undécima, ajustadas 
complotamente a l modelo que se inser
ta a l final, a cuyas proposiciones de
berán acompañarse l a cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo que acre-
te el ingreso prev io en arcas munic i 
pales, del 5 por 100 del tipo de l a su
basta, s in cuyos requisitos serán aqué
l las desechadas. 

E l pliego de condiciones que rige l a 
subasta y servicios de cuyo arriendo 
se trata, estará expuesto a l público en 
l a Secretaría de esta Corporación, du
rante las horas de ofioina, hasta ol día 
señalado para l a subasta. 

Carabanchel Bajo, 17 de A b r i l de 
1918. ' 

E l A l ca lde , 
L u i s F . Castro 

Modelo de proposición 

D. . . , veoino de..., enterado de l pl ie
go de condiciones para el arriendo de 
arbitr ios munic ipa les por todo e l año 
m i l novecientos diez y ocho, ofrece l a 
cantidad de... pesetas (en letra), y se 

compromete apres tar los servicios q^J 
se interesan con estr icta sujeción alf 
mencionado pl iego de condiciones. 

(Fecha ^ r m a j j o l proponíate). 
( 8 . - 2 2 0 ) 

smt 

I V ILLA- D E L PRADO 
Los contribuyentes de esto tórmin» 

munic ipa l que hayan experimentad» 
variación en su r iqueza urbana, pue-
den presentar ante esta Alcaldía, 
durante todo el mes actual , relacio
nes ' justi f icativas de las mismas de
bidamente reintegradas. 

V i l l a del Prado a 10 de A b r i l i»| 
1918. 

E l A l ca lde , 
José O ve lar 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n Manue l Pérez Morera, Registra
dor de l a propiedad de l partido d»| 
S o n Lorenzo del Esco r i a l . 

Hago saber: Que dada l a variaciói| 
de horario, dispuesta por l a Superiori
dad oh 3 del actual , las horas de des
pacho de esta oficina serán do nueve» 
quince todos los días no feriados, » 
par t i r del 16 del corriente mos. 

L o que se hace público para conoci
miento de todos. 

S a n Lorenzo del Esco r i a l , 12 o* 
A b r i l de 1918. . 

Manue l Pérez. 

V A L D I L E C H A 
Formadas las cuentas municipales 

de esta v i l l a correspondientes a l aflo 
de 1917, se ha l la de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 

| término de quince días, para oir recla
maciones. 

Va ld i l e cha a 25 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Urbano Sánchez 

V A L D E M A N C O 
Los contribuyentes de este término 

que hayan sufrido variación en su ri
queza urbana, podrán presentar las 
oportunas hojas de alteración en la 
Secretaría de m i cargo, desde esta íe-
oha hasta el día 20 de los corrientes, 
acompañando a las altas la justifica
ción de haber satisfecho los derechos 
de transmisión a l a Hac ienda . 

Valdemanco, 4 de Marzo de 1918. 
E l Secretario del Ayuntamiento, 

An t on i o Martínez 

T O R R E L A G U N A 
Con e l fin de proceder a l a forma

ción del apéndice a l amillaramiento 
de l a r iqueza urbana de esta v i l l a pa
ra el año de 1919, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan experi
mentado alteración en dioha clase de 
r iqueza, presentarán en l a Secretan» 
de este Ayuntamiento , hasta el día 31 
de l corriente mes, las oportunas rela
ciones debidamente reintegradas» 
acompañando a las mismas los título» 
de traslación de dominio . 

Torre laguna, 11 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 
A n g e l Díaz; 

Los contribuyentes de éste término 
lun ic ipa l quo hayan experimentado 
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alteración en su r iqueza rústica, pre
sentarán en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , hasta el día 25, de Ma
yo próximo, una hoja por cana finca 
ftjue haya sufrido alteración con suje
ción a l modelo oficial y re integrada 
con un t imbre móvil de diez cénti
mos de peseta. 

A estas hojas se acompañarán los 
documentos justif icativos de trasla
ción de dominio en los que deberá 
cons ta r l a d i l igencia de presentación 
ante l a oficina l iqu idadora del i m 
puesto de derechos reales y abono de 
éstos. 

Torre laguna, 11 do A b r i l de 1918 . 
E l A l c a l d e , 
A n g e l Díaz 

V A L D E M O R O 

Secretaria 

Con autorización de l a Super ior idad 
concedida por R . O. de 1 0 de A b r i l úl
timo, y para proceder a l a redención 
de un censo y pago do pensiones e i n 
tereses del mismo, esta Corporación 
ha acordado, en sesión del día de ayer, 
anunciar subasta pública para l a ena
jenación do l a siguiente finca: 
Una t ierra de labor y pastos en los 

Arenalejos, en este término mu
n ic ipa l , l inda : a l Norte, fincas 
de igua l procedencia de estes 
propios; Mediodía, l a raya de 
Ciempozuelos; Sal iente, camino 
de l a Cañada, y Poniente , l a 
vía férrea, de caber 1 8 9 fane
gas, 2 celemines y 1 0 estadales, 
o sean 64 hectáreas, 7 8 áreas y 
5 9 eentiáreas, bajo las condicio
nes que a continuación se ex
presan: 

P r imera . L a subasta tendrá lugar 
con las formalidades establecidas en. 
el artículo 1 8 del Rea l decreto e Ins
trucción de 2 4 de Enero de 1 9 0 5 , el 
día 1 6 de Jun i o próximo, a las doce, 
en estas Casas Consistoriales, bajo l a 
presidencia del S r . A l ca lde o del Te
niente o Concejal en quien delegue, 
asistiendo también el S r . Reg ido r Sín
dico y el Notar io do está l oca l idad . 

Segunda. E l pliego de condiciones 
y demás antecedentes para l a subasta, 
se hallarán de manifiesto en l a Secre
taría, durante las horas de nueve a 
trece, todos los días no feriados, que 
medien hasta el del remate, así como 
el título de propiedad de l a finca debi
damente inscr i ta en el Reg is t ro del 
partido en 1893 , con el cual se confor
mará el rematante sin tener derecho a 
erigir otros. 

Tercera. E l tipo dejsubasta es el 
de 110 .700 pesetas en que ha sido ta
sada la finca objeto de l a venta, des
echándose las proposiciones que no 
•lcancen dicha suma. 

Cuarta. Los l icitadores habrán de 
consignar previamente en l a Deposi 
t a munic ipa l o en la Caja de Depos i 
tes la fianza prov is ional de 5 . 8 5 0 pe-
tetas, equivalentes al cinco por ciento 
del importe de l a subasta, pudiendo 
aerificarlo en, metálico o en cualqti ie-
r a de los valores que determina el ar
tículo 1 2 de l a Instrucción antes c i 
tada. " 

Quinta. Las proposiciones para 

optar a esta suban t a se presentará- e n 
esta Secretaría durante los días hábi
les desde el siguiente a l en que apa
rezca inserto en l a Gaceta de Madrid 
el correspondiente anuncio, hasta e l 
anterior s in que aquélla haya de ver i 
ficarse en las horas oficiales y en l a 
forma que expresa el art . 1 8 de aque
l l a Instrucción. 

Sexta. E l l i c i tador a cuyo fayor 
quede el remate, se ob l iga a concurr i r 
a este Ayuntamiento el día y hora quo 
se le señale, para otorgar l a corres
pondiente escr i tura, en cuyo acto abo
nará el importe total de l a subasta, 
entregando el documento quo acredite 
haber consignado el diez por ciento, 
como fianza def init iva, en garantía de 
la obligación que contrae. 

Séptima. S i el rematante no pres
tare l a fianza def ini t iva dentro de los 
tres días siguientes, a l do l a notifica
ción del acuerdo del Ayuntamiento , o 
no concurriera a i otorgamiento de l a 
escritura, se tendrá por rescindido e l 
contrato a perjuicio del mismo, a los 
efectos del art. 2 4 de l a repetida Ins
trucción. 

Octava. E l hecho de presentar 
una proposición para l a subasta, cons
t i tuye a l l i c i tador en l a obligación de 
cumpl i r el contrato s i le fuese defini
t ivamente adjudicado ol remate, pero 
no le da más derecho cuando le fuese 
adjudicado provis ionalmente que e l 
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación def ini t iva s i se creyese per
judicado por ta l acuerdo. E l A y u n t a 
miento sólo queda obl igado por la ad
judicación def ini t iva. 

Novena. E l rematante no podrá 
pedir disminución del precio en 
que hubiere quedado l a subasta, sea 
cualquiera l a causa que alegue, por
que ésta tendrá lugar a riesgo y ven
tura . 

1 0 E l rematante para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta renuncia a l fuero de su 
Juez o domici l io y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta v i l l a 
y su part ido. 

1 1 E l contrat ista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que orig ine l a su
basta, así como e l importe que la i n 
serción de todos los documentos que 
se hayan pnbl icado para l a misma en 
los periódicos oficiales, presentando 
a l efecto, antes de formal izar la es
cr i tura él correspondiente recibo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado a 
satisfacer en el Reg is t ro de l a propie
dad del part ido el importo de los de
rechos reales y de cualquiera otra 
contribución o impuesto. 

12 . Las proposiciones para optar a 
esta subasta, se presentarán en sobre 
cerrado'extendidas en papel del t im
bre del Estado de l a clase 11.* , acom
pañados de l resguardo del depósito 
prov is iona l , constituido para tomar 
parte en l a misma ajustadas a l s i 
guiente 

Modelo de proposición: 

Don . . . . vecino de.., con cédula per
sonal que acompaña, enterado de las 

condiciones de l a subasta en pública 
licitación'para l a venta de un terreno 
de labor y pastos, situado al pago de 
los Arenalejos, de caber 189 fanegas, 2 
eelemines y 1 0 estadales, anunciada 
en l a Gaceta de Madrid y B O L K T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia , en los días y 
de...., conforme en u n todo con las 
mismas, se compromete a abonar por 
dicha finca, l a cant idad de (en letra 
pesetas). 

(Fecha y firma) 
E n el sobre.—Proposición para op

tar a l a subasta de una finca de labor 
y pastos t i tu lada «Los Arenalejos de 
los Propios de Valdemoro». 

13 . Fo rman parte integrante de 
estas condiciones, los preceptos de l a 
Instrucción antes citada, así como las 
demás disposiciones aplicables a esta 
clase de subastas. 

Va ldemoro . 1.° de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

E l A l ca lde accidental , 
Gaspar F igueras 

E l Secretario, 
J u a n Granados 

( E . — 2 1 3 ) 

V A L D E M O R I L L O 

E l Ayuntamiento y J u n t a de Aso
ciados ha acordado que el día 1 0 de 
Mayo próximo, a las doce, se celebre 
la subasta pública para l a construc
ción de una casa-cuartel para l a Guar
dia c i v i l , bajo el tipo de 1 0 . 0 0 0 pese
tas y pliego de condiciones, que se 
hallará de manifiesto en l a Secreta
ría del Ayuntamien to . 

Valdemorülo, 1 1 de A b r i l de 1918 . 
E l A l ca lde , 

V ic tor iano Entero 
( E . — 218) 

COBEÑA 

Los contribuyentes de este término 
que hayan sufrido a lguna alteración 
en su riquezas rústica y urbana, pre
sentarán en l a Secretaía de este A y u n 
tamiento, antes del día 20 de Mayo 
próximo, las respectivas relaciones de 
alta y baja, acompañadas de los títu
los de propiedad que lo acrediten y 
certifición catastral . 

Cobeña, 2 0 de A b r i l de 1918 . 
E l A l ca lde , 

P . A . 
Va le r iano Caballero 

Fuen labrada , 12 , 1 3 y 1 4 ídem. 

Griñón, 5 y t> ídem. 

Humanes , 7 y 8 ídem. 

Leganés, 7, 8 y 9 ídem. 

Moraleja, 7 y 8 ídem. 

Móstoles, 8 y 9 ídem. 

P a r l a , 1 6 y 17 ídem. 

P in t o , 1 1 , 1 2 y 1 3 ídem. 

San Martín de l a Vega, 3 y 4 ídem. 

Serrani l los , 4 y 5 ídem. 

T i tu l c i a , 2 ídem. 

Torrejón de l a Calzada, 6 ídem. 

Torrejón de Velasco, 2 3 , 2 4 y 2 5 ídem. 

Va ldemoro , 5, 6 y 7 ídem. 

V i l l ave rde , 7 y 8 ídem. 

Cobradores 

D . Au r e l i o Fernández Retana. 

Sórvulo Ureña. 

S i l v i o Pastor . 

M a d r i d , 2 4 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
E l Recaudador, 

R. Martín 

L a recaudación de las contribuciones 
del corriente tr imestre se efectuará 
en los siguiontes días: 

Navalcarnero del 2 6 a l 3 1 do Mayo . 

E l A l a m o , 2 4 . 

A l d e a del Fresno , 6 . 

Ar royomo l inos , 15 . 

B o a d i l l a del Monte, 17 y 18 . 

Brúñete, 1 1 y 12 . 

Chapinería, 1 y 2 . 

Pozue lo de Alarcón, 9 y 10 . 

Quijorna, 10 . 

Sev i l l a l a Nueva , 1 3 . 

V i l l a m a n t a , 6 y 7. 

V i l l a m a n t i l l a , 4 y 5. 

V i l l anueva de l a Cañada, 8 y 9 . 

V i l l anueva de Perales, 4 y 5. 

V i l l a v i c i o sa de Odón, 2 3 y 24 . 

Aux i l i a r e s : 

D . Eusebio García. 

F lo rent ino Sor iano. 

A n g e l B lasco . 

L o que se anuncia para conocimien-

de los señores contribuyentes. 

Madr i d , 2 0 de A b r i l de 1 9 1 8 . 

E l Recaudador, 

J u a n García. 

Tesorera rie Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Zona de Getafe.—2* trimestre de 1918. 

I t inerar io de cobranza que el Recau

dador que suscribe presenta en l a 

Tesorería de Hac ienda para su i n 

serción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Getafe, 16 , 17 y 1 8 de Mayo . 

Alcorcón, 8 y 9 ídem. 

Batres , 4 ídem. 

Carabanchel A l t o , 2 y 8 ídem. 

Carabanchel Bajo, 4 y 5 ídem. 

Casarrubuelos, 9 ídem. 

Ciempozuelos, 2 , 3 y 4 ídem. 

Cubas, 9 ídem. 

Agencia Ejecutiva Municipal 

Tercera Zona. 

D o n Franc isco Fernández Ibáflez, 
Agente Ejecut ivo de l a tercera zona 
de esta Corte. 

Hago saber: Que con fecha 6, 7 y 1 0 
de los corrientes, se han dictado por 
el Excelentísimo Sr . A l ca lde P res i 
dente, providencias declarando incur
sos en e l p r imer grado de apremio, 
con el cinco, por ciento de recargos so
bre sus respectivas cuotas a los con
tribuyentes que no han satisfecho sus 
respectivas cuotas durante el período 
de cobranza vo luntar ia de los arb i 
trios sobre a lcantar i l lado y val las y 
cuyos recibos se refieren a l pr imer se
mestre y tr imestre del aflo actual . 
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L o que se hace público para que 
l l egue a conocimiento de los deudores, 
a fin de que en el preciso término de 
cinco días, contando desde el de l a 
publicación de este edicto, se perso
nen en esta oñcina, sita en l a cal le de 
S a n Cristóbal, número 14, y horas de 
3 a 5 de l a tarde, a satisfacer sus des
cubiertos con el cinco por ciento de 
recargo, advirtióndoles que, t r anscu 
rrido dicho plazo,.se diotará prov iden
cia declarándoles incursos en e l recar
go de segundo grado de diez por cien
to a más del cinco del pr imer grado, 
a los contribuyentes que no hubieran 
satisfecho sus descubiertos, a tenor de 
lo que dispone l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900. 

Dado en M a d r i d a 13 de Mayo de 
1918. 

E l Agente Ejecut ivo . 
Franc isco Fernández 

. (A.—-270) 

Parqne de I f i o t d e o c i a del Eje: cito 
Dirección 

ANUNCIO 

P o r acuerdo de las Juntas técnica y 
económica de este Parque, se convoca 
por el presente a concurso de posto
res para el día 4 de Mayo de 1918, a 
las once horas, con objeto de adqu i r i r 
los artículos de suministro y consumo 
necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de Aranjuez , Segovia, 
Toledo, Campamento de Carabanchel , 
Getafe, Léganos, Vicálvaro y almacén 
de E l Pardo , que a continuación se 
expresan: 

Aceites lubrificantes para máqui
nas, algodones para las mismas, ave
n a para piensos, carbón vegetal , car- ¡ 
buró de calcio, sosa caustica, cebada, 
eok para cocinas, cok para hornos, es
parto, gasol ina, grasa consistente pa
ra máquinas, habas, har ina de flor, 
har ina de todo pan, hu l l a para máqui
nas, jabón, leña para cocinas, leña pa
ra hornos, paja do pienso, paja larga 
para rel leno de jergones, petróleo 
y sa l . 

E l acto se celebrará en esta Direc
ción ante e l T r i buna l compuesto por 
las Juntas tócnioa y económica, bajo 
l a presidencia del Dierector del esta
blec imiento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los pl ie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir i r , en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

L o s proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo quo a con-
tiuuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque, sus de
pósitos o almacenes a que se propone 
l a oferta, precio de ésta, y se acompa
ñará muestra del artículo Ofrecido, pu
diendo abarcar todos los artículos, va
r ios , uno solo o parte de uno. 

Se unirá a l a proposición l a cédula 
personal del proponente, recibo de la 
contribución industr ia l correspondien
te a l último trimestre y talón de de
pósito do l a general o recibo del Paga

dor de este Parque de haberlo hecho 
del 5 por 100 del importe de su oferta. 

T ranscur r ida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y s i resultasen entro 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y ca l idad, se verifit 
cara licitación por pujas a l a l l ana en
tre sus autores durante un plazo do 
quince minutos , t ranscurr ido el cua l , 
s i subsistiese, l a igua ldad decidirá e l 
sorteo, y so adjudicará e l servic io a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
prov is ionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente l a obligación de entregar e l ar
tículo y otorgar l a escr i tura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de l a l ey de Contab i l idad de 
l a Hac ienda pública de 1. de J u l i o 
de 1911. 

Con arreglo a l art . 51 de dicha ley, 
cuando e l rematante no cumpl iese las 
condiciones que deba l l enar para l a 
celebración de l contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en e l térmeno 
señalado, se anulará el remate a costa 
y riesgo del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración 
serán: 

1. ° L a pérdida de l a garantía o de
pósito, que desde luego se adjudica
rá a l Estado como indemnización de l 
perjuicio ocasionado por l a demora en 
el servicio. 

2. ° L a celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciciones, 
pagando e l pr imer rematante l a dife
rencia del primero a l segundo. 

3. ° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, l a A d m i n i s t r a 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante de l mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

M a d r i d , 14 de A b r i l de 1918. 
E l Subintendente Director , 

An t on i o O l i v e r 

Modelo de proposición. 

Don . . . , vecino de..., con cédula per
sonal oue se acompaña y recibo de l a j 
contribución del último trimestre, en
terado del anuncio publ icado convo
cando a concurso para l a adquisición 
de artículos de suministro y consumo 
en e l Parque de Intendencia de Ma 
dr id y sus depósitos y almacenes en 
este día y de los pliegos de condicio
nes formulados por el mismo, ofrece 
(en le tra l a cant idad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), a l precio 
de (en letra), pesetas y céntimos cada 
un idad , puesto con todo gasto en los 
almacenes de (el Parque de M a d r i d , 
depósitos de Segovia, Aran juez , Tole
do, Getafe, Campamento de Caraban-
chol , Vicálvaro o almacenes de E l 
Pardo) , según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta proposición se 
acompaña talón de deposito de l a Ca 
ja general de Depósitos, o recibo del 
Of ic ia l Pagador de l establecimiento 
de... pesetas, por importo del cinco 
po r ciento del total de ¡esta oferta. 

M a d r i d . . . do... <Je 191.. . 
( F i r m a del proponente) 

(E.—219) 

Compañía do los Caminos do ¡forro 
D E L S U R D E E S P A Ñ A 

) 8«l 

Junta general ordinaria. 

Se convoca a los Sres. Acc ionistas 
de esta Compañía a J u n t a general or
d inar ia , que se celebrará en M a d r i d e l 
lunes 10 de J u n i o de 1918, a las cua
tro de l a tarde, en sn domic i l io social 
Paseo de Recoletos, número 12. 

Lo s Sres. Acc ion is tas , propietarios 
do cincuenta Acc iones , cuando menos, 
que deseen as ist i r a esta J u n t a , debe
rán depositar sus títulos antes de los 
diez días de l a fecha fijada para l a 
reunión, o sea a más tardar el 30 de 
Mayo corriente inc lus ive , en cualquie
ra de los sit ios siguientes: 

E n l a Caja socia l . 
E n M a d r i d , en el Banco Español de 

Crédito, Paseo de Recoletos, núm. 17. 
E n París, en e l Banco de París y de 

los Países Bajos, 3, rué d'Antín y on 
la Banque Francaise pour le Comerce 
et I ' Industr ie , 17, rué Scr ibe. 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
E l Secretario del Consejo, 

Pab lo de Gorost i za 
(A.—272) 

Colegios de Carabineros 
C O N C U R S O 

E l día 21 de Mayo próximo, a las 
once horas,- se celebrará concurso de 
industr ia les en el despacho del señor 
Coronel D i rec tor de los Colegios de 
Carabineros, establecidos en el R e a l 
S i t i o de San Lorenzo del Esco r i a l , 
para contratar e l servicio de prendas 
de vestuario que, por el término de 
dos años, puedan necesitar el personal 
de A l u m n o s del Colegio A l fonso X I I I . 

E l pl iego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de serv ir 
para l a contratación de dicho serv i 
cio, so ha l l an de manifiesto en el A l -
macón del expresado Colegio, a dis
posición de los industr ia les que de
seen examinar los . 

San Lorenzo del Esco r i a l , 30 de 
A b r i l de 1918. 

E l Coronel Director , 
F i r m a d o . 

(E—217.) 
• 

Artillería de Campana 
2.* R E G I M I E N T O M O N T A D O 

Venta de Ganado. 
E l día 2 de Mayo próximo, a las on-

ceMe su mañana, tendrá lugar en el 
Cuar te l que ocupa este Reg imiento , s i 
to en l a calle del Comercio, número 1, 
la venta en pública subasta de siete 
caballos de desecho .—Madr id , 19 de 
A b r i l de 1 9 1 8 . — E l Comandante Ma 
yor, Franc isco Sanjuán. 

(E.—221) 

C Bi l is ! . ! H i d r o l ó g i c o - t a t a 
Término de Lo zoya dol Va l l e 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

' B l d í a K ) d e Mayo de 1918, a las 
diez de la mañana, tendrá lugar en la 
Alcaldía de L o z o y a l a tercera subasta 
de pastos de una parcela de 92 hectá
reas, que const i tuyen el past iza l de l a 
«Peña del Cuervo», en el monte ,del 
Es tado , denominado «Perímetro'del 

Lozoya» , de l término de este nombre, 
cuyo aprovechamiento se llevará a 
cabo con 300 reses lanares, desude que 
se haga l a entrega del mismo, hasta 
e l 30 de Sept iembre de l corriente ato, 
celebrándose esta subasta bajo e l tipo 
de tasación de 300 pesetas y las con
diciones de l pl iego expuesto en dicha 
Alcaldía. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1918. 
E l Ingeniero Jefe, 

J u a n A n g e l de Madariaga 
(E.—223) 

Administras ion dol Corras Central 
I » K D M A n K I U 

A N U N C I O 

Debiendo procederse a l a celebra
ción de subasta con carácter urgente 
para contratar el transporte diario de 
la correspondencia pública, en carruaje 
de cuatro ruedas, entre l a oficina del 
ramo de Alcalá de Henares y su estación 
férrea, bajo e l t ipo de m i l quinientas 
pesetas- anuales y demás condiciones 
del pl iego que se ha l l a de manifiesto 
al público en l a Administración del 
Correo Cent ra l y Estafeta de Alcalá 
de Henares, con arreglo a lo precep
tuado en el capítulo I, título I I del 
Reg lamento para e l régimen y servi
cio de Correos y modificaciones esta
blecidas por el R e a l decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte a l público 
que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel t imbrado de II. 1 

clase que se presenten en l a Adminis
tración del Correo Centra l de Madrid 
o en l a expresada Estafeta de Alcalá 
de Henares, prev io el cumplimiento 
de lo preceptuado en l a R e a l orden 
del M in i s t e r i o de Hac ienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta e l día 15 de 
Mayo actual , a las diez y siete horas, 
y que l a apertura de pliegos tendrá lu
gar en l a Administración del Correo 
Centra l y ante el S r . Administrador 
de l a misma , el día 20 de Mayo actual, 
a las once horas. 

M a d r i d , 3 de Mayo de 1918. 
E l Adm in i s t r ado r de l Correo Central, 

Reyes de A i z q u i b e l 
' (E.—212) 

Debiendo procederse a l a celebra
ción de subasta para contrata el trans
porte d iar io de l a correspondencia pú
bl ica, en carruaje de cuatro ruedas, 
entre las oficinas del R a m o de Aran-
juez a Co lmenar de Oreja, sirviendo a 
V i l laconejos y Chinchón, bajo el tipo 
de 4.000 pesetas anuales y demás con
diciones del pl iego que se ha l la de ma
nifiesto a l público en las Administra
ciones de l Correo Cent ra l , Aranjuez, 
Chinchón y Co lmenar de Oreja, con 
arreglo a lo preceptuado en e l capítu
lo I título I I de l Reg lamento , para el 
régimen y servicio de Chrreos y modi
ficaciones establecidas por el Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte a l público que se admitirán la* 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de 11 . a clase que se presen
ten en l a Administración del Correo 
Centra l o en las Estafetas de Aran-
juez, Chinchón y Co lmenar de Oreja, 
previo cumpl imiento de lo preceptua
do en l a R e a l orden del Minister io de 
Hac ienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 10 de J u n i o próximo, a lai 
diez y siete horas, y que l a apertura 
de pliegos tendrá lugar en l a Adminis
tración del Correo Cent ra l y ante el 
Sr . A d m i n i s t r a d o r de l a misma el di» 
15 de J u n i o próximo, a las once horas. 

Madr i d , 8 de Mayo de 1918. 
E l Adm in i s t r ado r del Correo Central, 

Reyes de A i z q u i b e l 
( E . — 216) 

IMPRENTA PROVINCIAL — Futncarral, Mm 


